
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C 
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Demandante: LEONOR CADENA AGUDELO Y OTROS   

 

Bogotá, D.C. dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Revisado el escrito de demanda, encuentra el Despacho que el mismo no cumple con las 

exigencias contenidas en el artículo 82 del CGP, por lo que al tenor de lo indicado en el 

canon 90 inciso tercero numeral 1º, por lo que se dispondrá su inadmisión para que en los 

cinco (05) días siguientes se corrija la misma so pena de rechazo. Las inconsistencias 

encontradas son las siguientes: 

 

1. No se cumple con lo indicado en el ordinal 5º del canon 82, en el sentido de 

determinar y clasificar debidamente los hechos en que se sustenta la demanda, 

amén que varios de ellos contienen pretensiones que corresponden a un acápite 

diferente. Puntualmente, adolecen de esa condición los hechos relativos al daño 

emergente, lucro cesante y daños morales. Igualmente, se observa que varios de 

los hechos corresponden a apreciaciones subjetivas de la parte actora y no a un 

relato fáctico, que es lo que puntualmente debe verterse en este punto de la 

demanda. 

2. Con miras a resolver, en la oportunidad pertinente, la prueba de “oficios”, 

acredítese la petición elevada por el extremo actor, conforme lo exigido en el inciso 

segundo del canon 173 del CGP. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

  

  

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA  

JUEZ 
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